
GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER lEGISLAT~VO,

LA SEXAGESIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN lX DE LA CONSTITUCiÓN
pOlíTICA lOCAL; Y 119 DE LA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTOINTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENEA BIEN EXPEDIREL SIGUIENTE:

PUNTODEACUERDONo. LXII-254

ARTíCULO ÚNICO. El Congreso del Estado, por conducto de la

Comisión de los Derechos Humanos, realizará el análisis y
establecimiento de las bases, requisitos, plazos, y en su caso

estímulos necesarios, a fin de que este Poder legislativo lance una

convocatoria pública para recepcionar, analizar y premiar iniciativas

en materia de derechos humanos.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su

expedición.

SEGUNDO.Comuníqueseel presente Punto de Acuerdo a la Comisión

de Derechos Humanos de este Congreso para su atención y

seguimiento.



GOBIERNO DE TAMAULlPAS
PODER LEGISLATIVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., a 25 de agosto del año 2016

DIPUTADA PRESIDENTA

BLANC~ ALUP~OD~íGUEZ.

DIPUTADA SECr4TARrA (7'" DIPUTAD

s.

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL CONGRESO DEL
ESTADO, POR CONDUCTO DE LA COMISiÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, REALIZARÁ EL
ANÁLISIS Y ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES, REQUISITOS, PLAZOS, Y EN SU CASO
ESTíMULOS NECESARIOS, A FIN DE QUE ESTE PODER LEGISLATIVO LANCE UNA
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA RECEPCIONAR, ANALIZAR y PREMIAR INICIATIVAS EN
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.
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